
Existen cientos de institutos, clínicas y centros 
dedicados al cuidado de la belleza. No obstante el 
profesionalismo de quienes trabajan ahí, siempre 
existe la posibilidad de que algo no salga del todo 
bien.

GMX Seguros es una compañía 100% 
mexicana y cuenta con una cobertura de seguro 
especialmente diseñada para amparar las 
actividades propias de las empresas dedicadas al 
cuidado y conservación de la belleza y la salud

 ¿QUÉ ES?

Es un seguro de Responsabilidad Civil Profesional 
diseñado para cubrir las actividades específicas de 
los diversos centros del cuidado estético y físico del 
cuerpo. 

 ¿PARA QUIÉN ES?

• Spas
• Cuidados estéticos o plásticos, sin incluir tatuajes 
   o perforaciones corporales para la colocación de  
   objetos
• Gimnasios u otros centros de acondicionamiento 
   físico
• Tratamientos reductivos de medidas corporales
• Masajes reductivos o de disminución de medidas    
   corporales
• Masajes relajantes o de disminución temporal de  
   tensiones (antiestrés)
• Masoterapias o masajes con fines terapéuticos



del ser humano

COBERTURAS

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE LAS RECLAMACIONES

GMX Seguros cuenta con una amplia red de 
especialistas en la atención de reclamaciones en todo el 
territorio mexicano. Nuestros conocimientos y experiencia 
son decisivos para el adecuado manejo de cualquier 
reclamación.

Responsabilidad Civil Profesional por daños a terceros 
derivado de las actividades propias del Asegurado 
dirigidas a los servicios de salud, ya sea por daños 
corporales, muerte, el deterioro o destrucción de bienes.

GMX Seguros además de brindarte tranquilidad en 
caso de un incidente, también te acompaña durante la 
vigencia de la póliza con el servicio de administración de 
riesgos.
Profesionales con gran experiencia en el sector se ponen 
a tu disposición ofreciendo una revisión de las instalacio-
nes para identificar los riesgos y de manera personaliza-
da brindar soluciones y medidas preventivas, así como 
prácticas concretas que permitan reducir las pérdidas pro-
ducidas por reclamaciones derivadas por sus actividades.

• Responsabilidad Civil Arrendatario, únicamente por los 
riesgos de incendio y/o explosión que sean imputables al 
Asegurado.
• RC por reclamaciones provenientes del extranjero por 
actividades realizadas dentro de la República Mexicana.

Análisis y defensa jurídica Gastos de defensa legal

• Tramitación judicial
• Tramitación extrajudicial
• Pago de primas de fianzas y entrega de cauciones
(Hasta el límite máximo de responsabilidad contratado)

Indemnización al tercero

El pago de la indemnización que el Asegurado deba a 
terceros, por daños causados por culpa, negligencia o 
impericia, así como las afectaciones ocasionadas por el 
uso de materiales o aparatos que por su propia 
naturaleza son peligrosos.

• Reparación del daño
• Pago de perjuicios
• Daño Moral

COBERTURAS ADICIONALES

         
         FUNCIONES DEL SEGURO RC



www.gmx.com.mx
Tecoyotitla 412, Edificio GMX.
Col. Ex-Hacienda de Guadalupe Chimalistac,
Álvaro Obregón, México, CDMX 01050.

CONTACTA A TU AGENTE DE SEGUROS O ACÉRCATE A GMX SEGUROS 
DONDE ENCONTRARÁS LA PROTECCIÓN QUE TU EMPRESA NECESITA

Ciudad de México

 informacion@gmx.com.mx 

Atención Metropolitana

 
atencionmetropolitana@gmx.com.mx 

Guadalajara

 
guadalajara@gmx.com.mx 

Monterrey

 
monterrey@gmx.com.mx 

León

 
leon@gmx.com.mx

Mérida

 
merida@gmx.com.mx 

Puebla

   
puebla@gmx.com.mx   

  

Tijuana 

  
tijuana@gmx.com.mx   

  

Querétaro 

  
queretaro@gmx.com.mx   

  

Cuernavaca 

  
cuernavaca@gmx.com.mx   

  

Aguascalientes 

 
aguascalientes@gmx.com.mx 

Mazatlán

mazatlan@gmx.com.mx

Este folleto es de carácter informativo para mayor información contacta 
a tu agente de seguros o a GMX Seguros.


